
SALUD .... COFEPRIS
COM ITÉ DE TRANSPARENCIA

ACTA DE LA SEGUNDA SESiÓN EXTRAO RDINARIA 2024

En la Ciudad de México, a d ieciséis de enero de dos m il veinticuatro se constituye este Comité de Transparencia de la
Co m isión Fe dera l para la Protección Contra Riesgos Sani t a rios en Sesió n Ext rao rd inaria, la cual en su turno es la Segunda,
misma que de conform idad co n las facultades y atribuciones establecidas en los artícul os 4, párrafo cuarto, 6, apartado A, y 16,
párrafo segu ndo, de la Const itución Pol ít ica de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción 1; 26; 37, fracc ión XII; 39, fracc iones
XXI y XXIV de la Ley Orgán ica de la Admin istrac ión Pública Federal; 1; 4, f racción !II y 17 bis de la Ley Genera l de Salu d;1,2,3,4,
11, 13,61, 6S Y 97 tercer párrafo de la Ley Federal de Transpa rencia y Acceso a la Inform ación Públ ica ; 2, inciso C, fracción X del
Reg lamento Inter io r de la Secretaría de Salud; 3, fra cción 1; 4; 11, fracciones IX y XI; 18, fracción XIX; 19, fra cción XVIII y 20 del
Reg lamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitar ios, es COMPETENTE para conoc er y resolve r
sobre las sol icitudes de acceso a la información pública que a cont inuación se enlistan:

A) Aná lisis y, en su caso, la aprobación de la INCO M PETEN CIA de la información derivada de la respuesta a la so licitud con
nú mero de fol io:

FO LIO D E
PRONUNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS MIEMBROS
SO LICITU D

DEL COMITÉ
Por este m ed io sol ic ito m e ind iquen de 2018 a la fec ha , a Cuántos servuidores

SE REVOCA POR
1 330007923010952

pub licos se les han in ic iado proced imiento de responsabi lidad adm in istrativa.
UNANIMIDAD DE

De esos, cuántos han sido sancionados con inhabi litación, de estos cuántos
VOTOS

han demandadó y cuantos han ganado la de manda.

B) Anál isis y, en su caso , la ap robación de la IN EX ISTENCIA de la información der ivada de las respuestas a las solic itudes
con número de fo lio:

FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

#
SOLICITUD

AS UNTO DE LOS MIEMBROS
DEL COMITÉ

¿Cuántas ya q u ién le ha apl icado sanciones a qu ienes comercia lizan d upes de SE CONFIRMA POR
2 330007923011030 maqu illaje y cuidado de la piel en la Ciudad de México y la razón en los años UNANIMIDAD DE

2018,2019, 2020, 2021,2022 Y al25 de Noviembre del 2023 (desglosa rlo por año) VOTOS

3 330007923011303
Necesito saber la co mpra m ed icam ento en el año actual especialmente los de SECONFIRM~
g rado 1y grado 4. Ademas la relac io n comerc ial que se tiene con las empresas UNANIMIDA E

!\
1./ ¡
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SALUD .... e
COMITÉ DE TRAN SPARENCIA

ACTA DE LA SEGUNDA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

#

4

~
\

FOLIO DE
SOLICITUD

330007923011203

ASUNTO

que se adqu ir io, asi como el seguimiento que se le d io evaluando la ca lidad
del p rod ucto y exam iando que co ntenga los componentes adecu ados.
Por ot ra par t e, t ambien solicito lo mismo las vacu nas q ue se utilizan en alta
especia lidad.
Que se espec ifique el precio del medicamente o vacuna, la cantidad y donde
fue comprado.
l . Pido que se comparta el padrón de espacios 100% libres de humo de t abaco,
act ua lizado a 2023 , desglosado po r Entidad federativa .
2. Ind icar cuá ntos est ablec im ie nt os comerci ales de los munici pio s de
Guada laja ra, Zapopa n, Tona lá, Tlaquepaq ue y Tlaj omulco de Zúñ iga (en
Jali sco) son cons iderados 100% lib res de hum o de tabaco hast a octu bre de
2023. Desg losar por municipio y menciona r q ué tipo de establecimien to es
(ba r, restaurante, etc)
3. Ind ica r cuá ntas v isit as de inspección se han rea lizado a establecimientos
comerc iales de los municipios de Guadalajara, Zapopan, To nalá, Tlaq uepaque
y Tlaj om u lco de Zúñiga (en Jal isco) pa ra revisar que se cu mplan las
disposiciones re lac ionadas co n los dos principa les cambios de la llam ada Ley
Anti ta baco. Est os dos puntos:
1. Los puntos de vent a habrá im p resa una lista textua l y escr ita con la
descripción y los p recios de los prod uctos de tabaco de acuerdo co n las
ca racteríst icas publicadas en el DOF el 13 de enero de 2023
http://bit.ly/3w l rv i6.2.
2. En cuanto a la ampl iación de espacios cien po r ciento lib res de hu m o y
em isio nes, en los que queda prohi b ido consum ir cua lqu ier prod ucto de
t abaco o nicotin a, se dispondrá de un ma nua l de identidad g ráfica co n las
nuevas señal izacio nes, así como para las zonas exclusivamente pa ra fu m ar, las
cuales a partir de hoy deberán ubicarse solamente en espacios al aire libre.
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SALUD ..... s
COM ITÉ DE TRANSPARENCIA

ACTA DE LA SEGUNDA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

C) Aná lisi s y, en su caso, la aprobación de la INEXISTENCIA PARCIAL de la información derivada de las resp uestas a las
so lic itu des co n número de fol io:

FOLIO DE PRONUNCIAMIENTO
# ASUNTO DE LOS MIEMBROS

SOLICITUD
DELCOM ITÉ

Nombre y cargo de tod as y cada una de las personas que han causado baja de
SE CONFIRMA POR

5 330007923010934 UNANIM IDAD DE
la insti t ución, por ren uncia y/o cese, los últimos cinco años.

VOTOS
Nombre y ca rgo de todas y cada una de las personas que han causado baja de SE CO NFIRM A POR

6 330007923010935 la in stitución , po r ren uncia y/o cese, los últi m os c inco años. Precisando el UNANIMIDAD DE
puesto que ocupaba n y la antigüedad. VOTOS

DI Aná lis is y, en su caso, la aprobación de la VERSiÓN PÚBLICA de la infor m ación derivada de las respuestas a las
so licitudes co n número de fo lio:

FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS MIEMBROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ
Por medio de l prese nte solic ito atentamente se m e ex pida co pia simple de los
Reg istros Sanita rios y sus modificacio nes, que del año 2017 a la fec ha, ha SE CONFIRMA POR

7 330007923011183 expedido la Com isión Federal para la Protecc ión contra Riesgos San ita rios, UNANIMIDAD DE
respect o del medicamento q ue co nt iene co mo p rincipio activo la sustancia VOTOS
denominada "NORELGESTROM INA", denominació n d istin ti va "EVRA".
Por m ed io del presente solic ito atentamente acceso a las co pias simples de
los Reg istros San itarios y sus modificac io nes, que del año 2010 a la fecha, ha SE CONFIRMA POR

8 330007923011038 ex pedido la Com isió n Federal pa ra la Protecc ión cont ra Riesgos San it ar ios, UNANIMIDAD DE
respecto del med icamento que co ntiene como princi p io act ivo la sus ta nc ia VOTOS
deno m inada "ABIRATERONA", d en ominaci ón d ist in t iva "ZYTIGA".
En eje rcicio de m i derecho fundame nta l co nsagrado en el artícu lo 60 SE REVOCA POR

9 330007923010111 co nsti t uc io nal, requiero del sujeto obligado: MAYORíAD~~S
Teniendo como cr iterio de búsqueda el pe riodo comprendido del 15 de Ju lio (OIC CONF. Al
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SALUD .... ::PR
COMITÉ DE TRANS PARENCIA

ACTA DE LA SEGUNDA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

#
FOLIO DE

SOLICITUD
ASUNTO

PRONUNCIAMIENTO
DE LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ

~

de 2023, allS de agosto de 2023, so lici to.
1.- Cua lqu ie r expres ión documental que ac redite consig ne o evidenc ie e n su
t ot alid ad, el persona l adscrito a la Coord inación Gene ral Jurídica y Cons u lt iva
el cu al deberá co ntener cua ndo menos los siguientes datos
a) Nombre del servidor pú blico.
b) Área de adscripción.
e) Puest o, categoría o denom inación aná loga q ue permita ident if icar las
fu nciones q ue realiza m at eri alm ente el servi d or públ ico.
d) Percepc iones ord inarias y extrao rd ina rias del servidor pú bl ico.
2.- Respecto al m ismo per iod o, so lic ito c ua lq u ier exp resió n docu menta l que
ac red ite consigne o ev idencie cuál es el sistema con el que cuenta e l sujeto
obligado para el cont ro l y/o reg istro d e asis tencia del persona l, debiendo
contene r, no so lo el nombr e del sistema al q ue se hag a re ferencia , sino
también los elementos que permitan conocer su f u ncionam iento y operación,
es decir, si se t rata de sist em as biom étricos deberá establecer que ti po, c lase,
mode lo, software y hard w are utiliza, si por el con t rario se trata de un sistema
d e bitacoras e n pape, d eber a ex presar las colum nas a requisit ar , como
nombre del servidor públ ico , numero de empleado, hora de entrada y salida .
3.- Respecto al mismo periodo, so lici to cua lquier expresió n documenta l que
ac red ite cons ig ne o ev idencie, ¿S i e l pe rso nal al que se ha ce referenci a en el
n u m eral 1 de la prese nte so licitud, es d ecir , el perso na l adscr ito a la
Coordinació n Genera l Juríd ica y Co nsul tiva debe o no reg istrar su entrada y
salid a en el sistema al que se hace referen ci a en el numer al in m ed iat o
anter ior, debiendo además de respond er con af ir mat iva o neg ativa, poner a
mi disposición la documentación que lo ac red ite respecto a cada uno de los
servidores públicos a los que ha hecho referenc ia en el primer numeral del
p rese n te en el pe riodo com pre nd id o del lS de Ju lio de 2023 al lS de Agosto de
2023?
4.- Respecto al m ismo period o, sol ic ito cualquier expresió n documenta l q ue
acred ite consigne o evidencie, el regist ro de asistencia por cada día laborable
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SALUD ... PRIS
COM ITÉ DE TRANSPARENCIA

ACTA DE LA SEGUNDA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS MIE MBROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ
de los serv idores públ icos a los q ue se ha hech o referencia, debien do
desagreg ar po r cada uno de los servidores públicos a los q ue hag a referencia
por lo menos:
i) Nom bre del serv idor públ ico.
ii) Hora de entrada.
iii) Hora de salida.
iv) Puesto y/o catego ria.

E) Aná lis is y, en su caso, la aprobación de la VERSiÓN PÚBLICA E INCOMPETENCIA PARCIAL de la información derivada
de la respuesta a la sol ic it ud con número de fo lio:

FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS MIEMBROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ
COPI A DE CV y RECIBOS DE PAGO EN VERISON PUB DEL C. Pabl o Al be rto SE CONFIRMA POR

10 330007923011021 Qui roga Adame DESDE QUE ENTRO A LA COFEPR IS HASTA LA FECHA DE UNANIMIDAD DE
ESTA SOLICITUD VOTOS

F) Anál isis y, en su caso, aprobació n de las sol icitudes formuladas por las un idades ad m inistrativas, para la AMPLIACiÓN
DE PLAZO de atención de las so lic it udes de acceso a la información, co n números de fo lio:

.:
# SOLICITUD

PRONUNCIAMIENTO DE LOS MIEMBROS DEL
COMITÉ

11 330007923011102 SE CONFIRMA POR UNANI MIDAD DE VOTOS

12 3300079230111 04 SE CONFIRMA POR UNAN IM IDAD DE VOTOS

13 330007923011100 SE CO NFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

14 330007923 011096 SE CONFIRMA POR UNANIM IDAD DE VOTOS
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SALUD ... p
CO M ITÉ DE TRAN SPARENCIA

ACTA DE LA SEGUNDA SESiÓ N EXTRAORDINARIA 2024

~

# SOLICITUD
PRONUNCIAMIENTO DE LOS MIEMBROS DEL

COMITÉ

15 330007923011095 SE CONFIRMA POR UNANIM IDAD DE VOTOS

16 330007923011094 SE CONFIRMA POR UNA NIMIDAD DE VOTOS

17 330007923011093 SE CONFIRMA POR UNANIM IDAD DE VOTOS

18 330007923011092 SE CON FIRMA POR UNAN IMIDAD DE VOTOS

19 330 007923011091 SE CON FIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTO S

20 330007923011086 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

21 330007923011085 SE CONFIRMA POR UN ANIMIDAD DE VOTOS

22 3300 07923011084 SE CONFIRMA POR UN AN IMIDAD DE VOTOS

23 330007923011082 SE CON FIRMA POR UN AN IMIDAD DE VOTOS

24 330007923011081 SE CONFIRMA POR UNAN IM IDAD DE VOTOS

25 330007923011101 SE CONFIRMA POR UNAN IM IDAD DE VOTOS

26 330007923011 054 SE CONFIRMA POR UN ANIMIDAD DE VOTOS

27 330007923011 055 SE CONFIRMA POR UNANIM IDAD DE VOTOS

28 330 007923011056 SE CONFIRMA PO R UN AN IMIDAD DE VOTOS

29 330007923011 057 SE CONFIRMA PO R UNAN IM IDAD DE VOTOS

30 330 007923011 058 SE CONFIRMA POR UN AN IM IDAD DE VOTOS

31 330007923011 059 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

32 330007.923011061 SE CONFIRMA POR UN ANIMIDAD DE VOTOS

33 330007923011 062 SE CONFIRMA POR UNANIM IDAD DE VOTOS

34 330007923011 069 SE CONFIRMA PO R UN ANIM IDAD DE VOTO S

35 3300 07923011070 SE CONFIRMA POR UNANIM IDAD DE VOTOS

36 330007923011 071 SE CON FIRMA POR UNANIMI DAD DE VOTOS
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SALUD ..... RI5
COMITÉ DE TRANSPAR ENCIA

ACTA DE LA SEGUNDA SESiÓN EXTRAORDI NARIA 2024

# SOLICITUD
PRONUNCIAMIENTO DE LOS MIEMBROS DEL

COMITÉ

37 330007923011074 SE CON FIRMA POR UNA NIMIDA D DE VOTOS

38 330007923011075 SE CON FIRMA POR UNA NIM IDA D DE VOTOS

39 330007923011076 SE CONFIRMA POR UNA NIMI DA D DE VOTOS

40 330007923011077 SE CON FIRMA POR UNANIM IDAD DE VOTOS

41 330007923011078 SE CON FIRMA POR UNANIM IDAD DE VOTOS

42 330007923011079 SE CON FIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

43 330007923011053 SE CO NFIRMA POR UNA NIM IDAD DE VOTOS

44 330007923011052 SE CON FIRMA POR UNANI MI DAD DE VOTOS

45 330007923011051 5E CON FIRMA POR UNAN IMIDAD DE VOTOS

4 6 330007923011050 SE CONFIRMA POR UNANI M IDAD DE VOTOS

47 330007923011 049 SE CONFIRM A POR UN ANIMIDAD DE VOT05

48 330007923011048 SE CONFI RMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

49 330007923011047 SE CONFIRMA POR UNANIM IDAD DE VOTOS

50 330007923011046 SE CON FIRM A POR UNANIMIDAD DE VOTOS

51 330007923011045 SE CO NFIRMA POR UNANIM IDAD DE VOTOS

52 330007923011044 SE CONFIRMA POR UNA NIMIDAD DE VOTOS

53 330007923011043 SE CONFIRMA POR UNANIMIDA D DE VOTOS

54 330007923011042 SE CON FIRMA POR UNANI MIDA D DE VOTOS

55 330007923011040 SE CON FIRMA POR UNANI MIDAD DE VOTOS

56 330007923011039 SE CON FIRMA POR UNAN IMIDAD DE VOTOS

57 330007923011037 SE CO NFIRMA POR UNAN IM IDAD DE VOTOS

58 330007923011038 SE CO NFIRMA POR UNA NIMIDAD DE VOTOS
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SALUD .... COM ITÉ DE TRANSPARENCIA

ACTA DE LA SEGUNDA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

Una vez f inal izado el proceso d e análi sis de la in fo rm ac ión proporcio nada por las Unidades Administ rativas antes referidas,

los miembros del Comité form u laron las manifestaciones sigu ient es:

COMENTARIOS EMITIDOS POR LOS MIEMBROS DEL COMITÉ:

,. SECRETARíA GENERAL:

ESTI M ADOS M IEMB ROS DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA COFEPRIS
P R E S E N TES.

Hago referenc ia a las sol ic it udes d e acceso a la in fo rm ac ió n sometidas a consideración en la convocatoria de la Segunda
Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, a celebrarse e l d ía de hoy 16 de enero de 2024.

A l respecto, después de rev isar los 10 asuntos con clasificación y las 48 so lici tudes de ampliació n de p lazo remit idos por la
Unidad de Transparencia, m e permito h acer de su conocim iento e l voto de la Se cretaría General, conforme a lo sigu ie nte:

... SOLICITUD CLASIFICACiÓN PRONUNCIAMIENTO CONSIDERACIONES

Debido a que no se esgrimen las razones, motivos y
undamentos que suste nten la incompetencia para

1 330007923010952 IN COMPETEN CIA REVO CA proporciona r la inform ación requerida, aunado a que se
p rn ite orientar al part icu lar en términos del artículo 130 de
la LFTAIP .
¡se mod ifica la dec laración de inexistenc ia debido a que la

4 3300 07923011203 INEXIST ENC IA M OD IFI CA Unidad Adm inistrativa atiende parcialmente, por lo que
e está ante una INEXISTENCIA PARCIAL.

Debido a que el 12 de enero de 2024 se notificó a la SG el

9 330007923010111 V ERSiÓ N PÚBLICA REVOCA
pago rea lizado en la moda lida d de copia certificada, por lo
¡que esta Secretaría General se encuentra elaborando la
f!ersión pública correspondiente. /'

/"

~

-pe
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CO M ITÉ D E TRAN SPAREN CIA

ACTA DE LA SEGUNDA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

Se confirma la c las if icació n de los numeral es 2, 3, 5 a 8, y 10.

Se modifica la cl as if icac ió n del numera l 4 pa ra los efectos preciados e n e l cuad ro correspond iente, y se co nfi rm a co mo
INEXISTENCIA PARCIAL.

Se revocan lo s n u mera les 1 y 9 toda vez q ue las Un idad es Administrativas no atendieron lo s comentarios y o bse rvaciones
real izad as por esta Secretaría Genera l conforme a las consideraciones vertidas en el cuadro que antecede.

Se aprueban las 48 ampliaciones de p lazo, p revistas en lo s numeral es 11 a 58.

Nota (1).- Respect o al testado de las ve rsiones pú bli cas, es necesari o ve rifica r co n la un idad ad mi n ist rat iva expe rta en el tema, que los
datos co nfidenciales que co ntiene n los documentos (secretos industriales y datos persona les) sean rea lmente tes tados conforme a los
criterios establecidos, esto con funda mento en e l art ículo 100, úl t imo pá rrafo, de la Ley General de Tran sp aren cia y Acceso a la Info rm ación
Pública (LGTAIP), así como el artículo 97, tercer párrafo, de la Ley Federal de Transpa rencia y Acceso a la Inform ación Pública (LFTAIP): "Los
ti tula res de las áreas de los sujetos obligados será n los responsab les de c lasifica r la info rm ación".

Nota (2).- Confo rme al artículo 65, fr acción 11 , de la LFTAIP que a la letra dice: "Los Comités de Tran sp arencia tendrán las facu ltades y
at ribuciones sig u ientes: Confirmar, mod ificar o revocar las determin aciones q ue en m at eria de am pl iación de l plazo de respuest a,
clasificación de la in formaci ón y declaración de inexistenci a o de incompetencia realicen 10 5 titu lares de las Áreas de 10 5 suj etos
obligados", el vo to q ue se emit e corresponde únicamente a la clasificación de la inform ación y no así a la ca lidad de la misma.

Es menester señala r que la información rem iti da a esta Secretaría Genera l, es responsabi lidad de las Unidades Admin istrativas
competentes, esto con fu ndamento en el artículo 97, Párrafo Tercero de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, que a la let ra d ice "Los t itulares de las Áreas de los sujetos obligados serán 105 responsables de clasificar la info rm ación, de
conformidad co n lo d ispuesto en la Ley Genera l y la presente Ley".

Nota (3).- Cabe acla ra r q ue este Int eg rant e de l Comité de Tr ans paren ci a desconoce 105 tiempos de vencimiento establecidos por el INAI,
para da r cumpli m iento a las resol uciones emitidas, por lo q ue dicha in for m ación es responsab ilidad del Sujeto Obligado.

Not a (4) .- Est e Integran t e del Comité de Transparencia emite el voto co rrespondiente te niendo a la v ista únicamente copla sijnpte de los
documentos y anexos q ue conforman la ca rpeta de la co nvocatoria, po r lo que la Uni dad de Transparencia deberá ~vricar que los
documentos sometidos a considerac ión coi ncidan fielmente co n los originales que cont ienen la f irma autógrafa.
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SALUD ...
., UNIDAD DE TRANSPARENCIA:

Estimados Miembros del Comité de Transparencia.

COMITÉ DE TRAN SPARENCIA

ACTA DE LA SEGUNDA SESiÓN EXTRAORDI NARIA 2024

Con rel aci ón a los asuntos que se han t ratado en la Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, que se
ce lebra e l d ía de hoy 16 de ene ro del p rese nte año, se emite vo to a favor de 8 (Ocho) so lic it udes de info rm ac ión de un t ot al
de 10 (Diez). así co mo 48 ampliaciones de plazo (prór rog a) de confor m idad co n lo sig uiente:

1.- Se emite voto a favor de la cl asif icación de los num erales 2 - 8 Y 10.
2.- Con respect o a los numerales 1 y 9, se revocan , t oda vez q ue la Un ida d Ad m in ist rativa no atend ió los co mentarios
em it idos po r el Comité, así como no se tuvo a la v ista la ve rsió n publica pa ra su rev isió n.
3.- Por lo que respecta a los numerales 11 al 58 se em ite voto a favor de las ampliac io ne s de plazo.

Lo ante rio r y de conform idad co n los artículos 65 frac. 11, 97, 98, 108, 113, 118, 119, 120 , 135, 137, 140 Y 141, de la Ley Federal de
Transp arenci a y Acceso a la Info rm ación Públi ca; 43 y 44 de la Ley Gen eral de Tran sparenc ia y Acceso a la Infor m ación
Pública; nu m erales Cua rto, Quin to y Nove no de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Descl asificación de
la Información, así co m o para la elaboraci ón de Versiones Pú bl icas; y los Lin eam ientos pa ra la Organizació n y Conservaci ón
de los A rc hivos los t itu lares de las Áreas, en tendiendo a estas últimas como aquellas p revista s en el Regl amen to Int er ior,
est atuto orgá nico respectivo o equival ente, son responsables de cla sif icar la info rm ación , al ser la inst an c ia encargada de la
prod ucc ión d e los documentos en el ám b ito de sus atribuciones y los conocedores de la m ism a, al ser éstas las q ue est án en
posibilidad de identificar de acuerd o a las act ividades q ue llevan a cabo, si cuent an o no co n la info rmación q ue da
cumpl imiento a las ob ligac iones de transpa renci a y si ést a es susceptib le de ser in form ac ión clasificad a.

., ÓRGANO INTERNO DE CONTROL:

Estimadas personas Miembros del Comité de Transparencia.

Con rel ac ión a los asuntos que se han t rat ado en la Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, que se
celebra e l d ía de hoy 16 de enero del presente, se em ite voto a favor de 9 (nueve) sol icitudes de informac ión de un tota l de
10, así como 48 ampliaciones de plazo (pró rroga) de co nfor m idad co n lo sigu ient e:
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Respecto al n umeral 1, se revoca, toda vez que la respuest a proporcionada no es cla ra, no se orienta al part icu lar del área
competente sobre la inform ación que so licita, p or lo q ue se exhorta a las Un idades Adm inist rat ivas en conju nto con la
Unidad de Transpa renc ia a darle certeza jurídica de la información so licitada por e l pa rticula r.

Fina lmente, les info rm o que se vota a favor de 48 (11-58) Aplicaciones de Plazo (prórroga) de la CASo

Cabe aclarar que este Integrante del Comité de Transparencia desconoce los tiempos de vencimiento de las solicitudes
de información a prorrogar, por lo que dicha información es responsabilidad del Sujeto Obligado.

Al respecto, la Comisión de Autorización Sanitaria solicitó la autorización de 48 solicitudes de prórroga,
mediante correo electrónico de fecha 12 de enero del año en curso, justificando lo siguiente:

"... Co n fund am ent o en artículo 135 párrafo segundo d e la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la In formac ión Pública
ate ntamente sol icito a este Com ité, se autorice 48 prórrogas, en razón de q ue esta Co misión de Autorización Sani tar ia en su
carácter de sujeto obligado se encuent ra im posib il itada para poder entregar la in form ació n de acuerdo al p lazo leg al q ue
otorga la ley, toda vez q ue nos encontra mos fre nte a diversos inconvenie ntes pa ra u na atención expedita:

1.

2.

3.

4.

El número de so lic itudes de in form ac ión que ingresan a la Comisió n d e Autorización San itaria (CAS), proven ientes de l
Institu to Nacio na l de Tran sparenc ia, Acceso a la Información y Protección de Da tos Personales (INAI). representa n más
del 90% del tota l de las so lic itudes ingresadas a CO FEPRIS.

El personal técnico de la CAS res ponsab le d e d ar atención a las respuest as de las so lic itudes del INAI, tiene d ive rsas
responsab il idades prop ias de la naturaleza de la CAS, como son; revi sar y dictaminar expedientes, ate nc ión a
Solic itudes de l O IC, atenció n a Sesiones Técnica s, atenció n de so lic itudes de las Comisiones y Coord inaciones d e la
COF EPRIS; por seña lar a lg unos.

La mayor parte de d ic has so lic itudes de inform ac ió n del INAI requ ieren de acciones como veri f icar la actualización en
la in form ació n pet ic ionada, hacer u n est ud io técn ico-legal de lo req uer id o por la natu ra leza y can t idad de pre guntas
que puede contener una única sol icitud.

Muchos de los temas, comprend idos en las sol ici t udes del INA I, re lativos a años anteriores obligan :nla~ c:
desarrol lar búsquedas exhaustivas debido a q ue no se cuenta con respald os o información digita lizada y / cha~
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ocasiones incluso se requ iere de la búsqueda exha ustiva de los expediente físicos de diversas áreas de la CAS; como
herenc ia de administ raciones anterio res.

S. Es im por t ant e seña lar q ue, para atender las solici tudes de l INAI turnadas a esta Comisión, se rea lizan aná lisis,
reproducció n y testado de la info rmac ión co ntenida en los ex pedientes; por ello se requ iere co ntar co n la ubicación
precisa de estos en físico, q ue se encuentran depositados en el arch ivo general de esta Co m isión Federal; sin em ba rgo
el exceso de so lic it udes se t raduce como consecue ncia en un retraso en este proceso."

Es im portan t e mencionar, que el voto emitido por este miembro int eg rante del Comité de Tran sparencia co rresponde a
la Clasificación de la información, más no a la ca lidad de la m isma, esto co n fundamento en los ar tículos: 6S fracció n II y 97
t ercer párrafo de la Ley Federal de Tran sparencia y Acceso a la Info rmación Públ ica (LFTAIP); y 100 últ imo párrafo de la Ley
Gene ral de Tran sparenc ia y Acceso a la Info rm ación Pública (LGTAIP). que a la letra dicen:

Artículo 6S, f racción II de la LFTAIP:

"Los Comités de Transparencia tendrán las facultades v atribuciones siguientes:

...1/. Confirmar. modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta.
clasificación de'la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las
Áreas de los sujetos obligados",

Artícu lo 97 tercer párrafo de la LFTAIP:

"Los titulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información. de conformidad
con lo dispuesto e n la Ley General y la presente Ley",

Artícu lo 100 ú lt imo pár rafo de la LGTAIP:

> .
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Cabe precisar q ue la in fo rmac ió n rem itida a est e Ó rgano Interno de Control, es responsabi lidad de la Insti t uc ió n (COFEPRIS)
y de sus Unida des Admin ist rat ivas co m pe tentes, esto con fu ndam ento en e l artícu lo 97 Pár rafo Tercero de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la In fo rmación Públ ica, antes citado.

De igua l ma ne ra, se co nm ina a las Un id ades Ad m inist rat ivas a salvag uardar la info rmación clas ificada co mo Confidencial a
través del respectivo testado de Versiones Pu bli cas conforme lo prevé el art ículo 113 de la LFTYAIP, que a la letra d ice:

Se co nsidera información co nfide ncia l:

,. La que contie ne d a tos personales conce rnientes a una persona fís ica identificada o identi ficable ;

11. Los secretos bancario. fiduciario. industrial. comercial. fiscal. b ursá til y pos tal. cuya t it ularid ad corresponda a
particulares. sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos
públicos. y

111. Aauella aue presente n los o articulares a los sujetos obligados. siempre que t engan el d e recho a
ello. de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. La información confidencial no
estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma. sus representantes y
los Servidores Púb licos facultados para ello.

En razón de los antecedentes, fundamentos y co nsiderac io nes p reviamente expuestas , este Comité de Transparencia, en
ejercic io de sus facu ltad es emite los sig uie ntes:

ACUERDOS:

CT/COFEPRIS·INCOMP·160l2024: Est e Com it é de Tran sparencia da cue nta co n el ofic io a t ravés del cu al la Unidad
Adm inistrat iva co m pe tente de la COFEPRIS b rinda atención a la so licit ud de infor m ac ión referida en el numera l 1 de l inciso
Al INCOMPETENCIA, de la p resente act a, en la cua l se advierte la au senci a de atribucio nes del Sujeto Oblig ado para poseer la
info rm ación so lic it ad a en sus archivos en t anto q ue no existen facultades para contar con lo reque rido; sin embargo, este
Com ité por unanimidad de votos REVOCA la declaración de INCOMPETENCIA debido a que de l análisis realizado a la
normat iv idad aplicable al Suj eto Obligado, se adviert e q ue la Unidad Ad m in ist rat iva de la COFEPRIS pudieran ten er la
info rm ación req uer ida po r la persona peticiona ria; lo anteri or en términos de los artíc u los 65, f racc ión 11 y 131, segun~opár o
de la Ley Fed eral de Transparencia y Acceso a la Infor m ación Pública. ¡)

¡
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CT/CO FEPRIS-INEX-160120 24: Este Comité de Transparenc ia da cuenta co n los of icios a t ravés de los cua les las Unidades
Ad mi n istrativas com pet ent es de la COFEPRIS brindan atención a las so lic itudes de in formac ión referidas en los numerales 2
y 3 del inciso BI INEXISTENCIA, de la presente acta, en las cuales se advierte que después de haber llevado a cabo una
búsq ued a exhaust iva, tanto en sus arch ivos físicos como elect rónicos, la info rm ación solic itada es inexistente; en ese sent ido,
una ve z rea lizado el anál isis y ag otado el proced im iento est ab lec ido en el ca p ít u lo 1, Tít u lo Sépt imo de la Ley Gene ral de
Tran sp arencia y Acceso a la Info rm ac ión, este Com ité por unanim idad de vot os CON FIRMA la declaración de INEXISTENCIA,
con fundam ento en los art ícu los 65, f racc ión 11,141 Y143 de la Ley Federal de Tran sparencia y Acceso a la In fo rm ación Pública.

CT/COFEPRIS-INEX-16012024: Este Comité de Transparenc ia da cuenta con los ofic ios a t ravés de los cua les las Un idades
Administrat ivas co mpetentes de la COFEPR IS brinda n atenc ión a la solic it ud de in fo rmació n referida en el numeral 4 del
in ci so BI INE XISTENCIA, de la p resen te acta , en las cua les se advierte q ue después de hab er llevado a cabo una búsq ueda
exhau stiva, t anto en sus archivos físicos co m o elec t ró nicos, la info rmación so licitad a es inexistente; en ese sent ido, una vez
rea lizado el análisis y agot ado e l proced im iento esta b lec ido en el capítulo 1, Títu lo Sépt imo de la Ley Genera l de Transparenc ia
y Acceso a la Info rm ac ión, este Com ité por mayoría de votos CONFIRMA la dec laración de INEXISTENCIA , co n fun damento
en los artículos 65, fr acción 11, 141Y143 de la Ley Federal de Transparen cia y Acceso a la Informac ión Pública .

CT/COFEPRIS-INEXPARCIAL-160l2024: Este Com ité de Transparencia d a cuenta co n los of icio s a través de los cua les las
Unidad es Admin ist rat ivas co m petente s de la COFEPRIS br ind an at en c ión a las so lic itud es de infor mación referidas en los
numerales 5 y 6 de l in c iso C) IN EXISTENCIA PARCIAL, de la presente acta , en las cua les se advierte q ue después de haber
llevado a cabo una búsq ueda exha ust iva, t an to en sus arc hivos físicos como elec t rón icos, la información so licitada es
parcialmente inexistente; en ese sent ido, una vez rea lizado e l aná lisis y agotado el proced im iento estableci do en el cap ítu lo 1,
Título Sépt imo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la In formac ión, este Com ité por unanim idad de votos
CONFIRMA la declarac ió n de INEXISTENCIA PARCIAL, con fundament o en los artíc ulos 65, f racción 11, 141 Y 143 de la Ley
Federal de Transparenc ia y Acceso a la Info rm ación Púb lica.

CT/CO FEPRIS-VER-PU B-16012024: Este Comité de Transparencia da cue nta co n los of ic ios a través de los cua les las Unidades
Administrat ivas co mpetentes d e la COFEPRIS br inda n ate nc ió n a las so licitudes de infor m ación referidas en los numerales 7,
y 8 del inciso DI VERSiÓN PÚBLICA de la p resen te acta , en los que se advierte que des pués de ha be r llevado a cabo una
búsqueda exhaust iva t an to en sus archivos f ísicos como e lec t rónicos, se pone n a d isposició n del petici on ario la ve rsió n
pú bl ica de la exp resión documenta l que at iende los req uerimientos formu lados por la pe rso na petic io naria, por co ntener
in formac ión susceptible de ser cla sificada; en ese sentido, una vez reali zad o el anális is y agotado el p rocedi m iento previsto en
el Capí t u lo 1 del t ít u lo Sépt imo de la Ley General de Tran sparen cia y Acceso a la Info rmación Pública , este Comité, poV
unanimidad de votos CONFIRMA la clasificación de la información y aprueba las vers iones públ icas. No se omite señala~\
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de co nfo rm idad co n lo d ispuesto por los art ícu los 3, 11, f racció n V I; 65, fracc ió n 11; 97, tercer párr afo; 98, 108, 113, 118, 119,120, 137 Y
140 de la Ley Federal de Tran sparencia y Acceso a la In fo rm ación Pública , las Un idades Adm in istrati vas de la COFEPRIS son
las responsables de c lasif ica r la in fo rm ac ió n que obra en sus archivos.

CT/COFEPRIS-VER-PUB-160l2024: Este Co m ité de Transparenc ia da cu ent a co n el of icio a través del cual la Un idad
Administra t iva com pe tente de la COFEPRIS b rin da atención a la so licit ud de informació n referida en el numeral 9 de l inc iso
DI VERSiÓN PÚBL ICA de la presen te acta, en el que se advierte que después de haber llevado a cabo una búsq ueda
ex ha ustiva tanto en sus arc hivos fís icos co mo electrón icos, se pone a d isposic ión del pet ic ionario la versi ón públ ica de la
expresió n documenta l que at iende el req ue rim iento fo rmu lado por la person a pet icionaria, m ism a q ue co nt iene información
suscept ib le de ser c lasif icada; en ese sentido, una vez real izado el análisis y agotado el proced im iento previsto en el Cap ít u lo I
de l t ítulo Sépt imo de la Ley General de Tran sparencia y Acceso a la Inform ac ión Pública, este Com ité, por m ayoría de votos
REVOCA la clasi ficac ió n de la informac ión y la ve rsión públ ica, en virt ud de que mediante correo e lectrónico de 12 de enero
del año en curso, se notificó a la Unidad Ad m inist rat iva el pago realizado en la m od alidad de cop ia ce rt if icada , por lo que a la
fe cha de la pr esente sesió n se encue ntra e labora ndo la versió n pú blica correspondiente. No se omite señalar que de
conformidad con lo dispuesto por los artícu los 3, 11, f racc ión VI; 65, fra cció n 11; 97, tercer pár rafo; 98, 108, 113, 11 8, 119,120, 137 Y
140 de la Ley Feder al de Tran sparencia y Acceso a la Infor mación Pública, las Un id ad es Ad m in ist rat ivas de la COFEPRIS son
las responsables de clasifi car la info rmación que obra en sus arch ivos.

CT/COFEPRIS-VER-PUB- INCOMP-PARC-160l2024: Est e Comité de Tran sparencia da cu enta co n el of ic io a través de l cu al la
Un idad Adm inist rativa com petente de la CO FEPRIS b ri nda atención a la so lic itud de infor mac ión refe rida en el numeral 10
del inc iso El VERSiÓN PÚ BLICA E INC OMPETENCIA PA RCIAL de la presente acta, en el cua l, de acu erdo co n lo estab lecido
por los art ícu los 2, fr acc ión 1, 26 y 39 , f racciones XXI, XXIV Y XXV de la Ley O rgá nica de la Ad minist ració n Púb lica Fede ral ; 1, 4 ,
fra cc ión 11 1,17 b is Y17 b is 1de la Ley General de Salud ; 1; 2, in ciso C, fr acción X de l Reg lamento Int er ior de la Secret ar ía de Salud
y el Regl am en to de la Com isión Federal para la Protecci ón contra Riesgos San it ar ios; en ese sent ido, una vez reali zado el
aná lisis y agota do el proced im iento est ab lec ido en el ca p ít u lo 1, Título Sépt imo de la Ley Genera l de Transpa ren c ia y Acceso a
la In form ación, este Comité, por unanimidad de votos CONFIRMA la clasificación de la información, y aprueba la ve rsión
pública; así como la incompetencia parc ia l. No se omite señalar que de conform idad con lo dispuesto por los artícu los 3, 11,
f racc ión VI; 65, fr acción 11 ; 97, t ercer pár rafo; 98, 108, lll , 113, 118, 119, 120, 131 pá rrafo seg undo, 137 y 140 de la Ley Federal de
Transparenci a y Acceso a la Infor m ación Públ ica, las Un id ad es Administrat ivas de la COFEPRIS son las responsa b les de
c lasif ica r la in fo rm ación que obra en sus arc h ivos.

CT/COFEPRIS-AMP-PL-160l2024: Est e Com it é da cuenta con las com unicac iones elect ró n icas , a t ravés de las cuales las
Un idad es Admi n ist rat ivas de la COFEPRIS so lic it an la AMPLIACiÓN DE PLAZO de las soli citudes de acceso prec isad~ e~
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num erales 11 a 58 de l inciso F) AMPLIACiÓN DE PLAZO, de la presente acta, en v irt ud de que se encuent ran realizando la
búsqueda exhaustiva de la in fo rmación en sus archivos físico y elec t ró nicos; en ese sentido, después de haber llevado a cabo
el aná lisis correspondiente, este Com ité por unanimidad de votos APRUEBA la ampliación del p lazo pa ra la atención de las
solici tudes en m en ción hasta por un periodo de 10 días hábiles, contados a pa rtir del d ía hábil sigu iente a la fecha en la que
fen ece el p lazo para otorgar la resp uest a, conforme a lo d isp uesto en el artícu lo 135de la Ley Federal Tran sparencia y Acceso a
la Inform ac ión Públ ica; asim ism o se ex horta a Un idad Ad m in ist rativa competente a rea liza r las gestiones necesarias para
aseg urar la debida atenc ión en el m enor tiempo pos ib le.

Por lo expuesto y fundado, se
RESUELVE

PRIMERO.- Este Comité, por unanimidad de votos, revoca la determ inación de la Un idad Ad m inist rativa respecto de l asunto
referido en e l numeral 1, por las conside raciones de hech o y de derecho esg rim idas en el oficio co n el q ue se da cuenta y en la
presente acta.

SECUNDO.- Est e Comité, por unanimidad de votos, confirma las determ inaciones de las Un ida des Ad minist rativas respect o
de los asuntos referidos en los numerales 2, 3, S, 6, 7, 8 y 10, por las considerac io nes de hecho y de derecho esg rimidas en los
oficios co n los que se da cuenta y en la p resente acta .

TERCERO.- Est e Comité, por mayoría de votos, confirma la det ermi nació n de la Un idad Ad m in istrat iva respect o del asunto
refer ido en el numeral 4, po r las consideraci ones de hech o y de derecho esgrim idas en e l oficio co n el que se da cuenta y en
la prese nte acta.

CUARTO.- Este Comité, por mayoría de votos, revoca la determ inación de la Unidad Ad m inist rat iva respecto de l asunto
refer ido en el num er al 9, po r las conside raciones de hecho y de derecho esg rimidas en e l of icio co n el q ue se da cuenta y en la
presente acta.

QUINTO.- Este Comité, por unanimidad de votos aprueba las 48 sol ici tudes de ampliació n de plazo formuladas por las
d iversas Unidades Ad m inistrat ivas de la COFEPR IS.

SEXTO.- Est e Comité de Transp arenci a co nsidera que fue agotado el proced imiento establecido en los artícu los 3, 11 , lr,65 ,
f racció n 11 ; 97, párrafo t ercero; 98, 108, 113, 118, 119, 120, 131 , 135, 137, 140, 141Y 143 de la Ley Federal de Tran sparencia y Acceso
Infor m ac ión Pública.\

\
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SÉPTIMO.- Notifíquese la presente acta, a t ravés d e la Un idad de Transparenc ia, a las personas peticiona rias y a las Unidades
Admin istrativas co rrespo nd ientes, poniéndose a disposición para consulta pública un tanto co n fi rm a autógrafa en las
of ic inas de la c itada Unidad.

OCTAVO.- Para los efectos lega les procedentes, publíquese la presente acta en la página ele ctrónica de la COFEPRIS y en la
Plataforma Nacional de Transpa rencia (PNT), a fin de q ue la misma pueda ser consultada ya que la misma constituye
info rm ac ión pública.

NOVENO.- Las personas inco nfo rm es podrán interponer por si o a t ravés de su representante, el recurso de revi sión prev ist o
en los artícu los 147 y 148 de la Ley Feder al de Transpa re ncia y Acceso a la Información Pública , ante el Instituto Federal de
Acceso a la Información Pública, ubicado en Avenida Insurgentes Sur nú mero 3211, Colonia Insurg ent es Cuicuilco, c.P. 04530,
en es ta Ciudad de Méx ico, o ante la Unidad de Transpare nc ia de la Com isión Federal para la Protección contra Riesgos
San ita rios. El formato y forma de p resentación del medio de impugnación, pod rá o bt enerlos en la pág ina de Internet del
mencionado Inst it uto, en la d irecc ió n elect rónica www. inai.org.mx. ligas obligaciones de transparencia del INAI, trámites,
req uisitos y format os.

Así lo resuelve n y firman los integrantes del Comité de Transparencia de la Comisión Federal para la Protecc ión co ntra
Riesgos Sanitarios, Mtra. Ana Luisa A lonso Espinosa, Titula r d el Ár ea de Audi toría Int erna, de Desa rrol lo y Mej ora de la Gestión
Pú b lica y Suplente del Titular del Órgano Interno de Control en la Comisión Fed eral pa ra la Prot ecci ón Contra Riesg os
San ita rios (COFEPRIS); Lic. Anahi Guada lupe Orozco, Secreta ria General y Responsable Equ ival ente d el Área Coordinadora de
Arch ivos de la COFEPRIS, y Lic. A race li Martínez Fern án dez Titu lar de Unidad d e Transparencia y preside",,/ el Comité de
Transparencia de la COFEPRIS. j/

Jl
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FIRMAS

MTRA. ANA LUISA ALONSO ESPINOSA
SUPLENT E DEL TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO
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LIC. ANAHI GUADALUPE OROZCO
SECRETARIA GENERAL Y RESPONSABLE

EQUIVALENTE DEL ÁREA COORDINADORA DE
ARCHIVOS

LIC. ARACELI MARTfNEZ FERNÁNDEZ
PRESIDENTA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA
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